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FUENTE FASECOLDA

Durante el 2024, se 

reportaron 521.226 accidentes laborales en 

Colombia, con un promedio de 1.428 eventos 

por día. 

Así mismo, se presentaron 408 muertes de 

trabajadores, lo que equivale a un promedio de 8 

fallecimientos cada semana y se calificaron 

10.429 enfermedades de origen laboral en total.





Objetivo:  “Prevenir la ocurrencia 

de nuevos eventos, lo cual 

conlleva a mejorar la calidad de 

vida de las y los trabajadores y la 

productividad de las empresas.”



DEFINICIONES

Accidente de trabajo. Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga 

por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, 

una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes 

del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún 

fuera del lugar y horas de trabajo.

 Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de 

los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, 

cuando el transporte lo suministre el empleador.

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la 

función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el 

accidente se produzca en cumplimiento de dicha función.

De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de 

actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en 

representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores 

de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión.



Incidente de trabajo

Suceso acaecido en el curso del trabajo o 

en relación con este, que tuvo el potencial 

de ser un accidente, en el que hubo 

personas involucradas sin que sufrieran 

lesiones o se presentaran daños a la 

propiedad y/o pérdida en los procesos

Investigación de Accidente:  

Proceso sistemático de determinación y 

ordenación de causas, hechos o 

situaciones que generaron o favorecieron 

la ocurrencia del accidente o incidente, que 

se realiza con el objeto de prevenir su 

repetición, mediante el control de los 

riesgos que lo produjeron.



Causas Básicas:  

Causas reales que se manifiestan detrás de los síntomas; razones por 

las cuales ocurren los actos y condiciones subestándares o inseguros; 

factores que una vez identificados permiten un control administrativo 

significativo.     Las causas básicas ayudan a explicar por qué se 

cometen actos subestándares o inseguros y por qué existen condiciones 

subestándares o inseguras (factores personales y del trabajo).

Causas Inmediatas:  

Circunstancias que se presentan justamente antes del contacto; por lo 

general son observables o se hacen sentir. Se clasifican en actos 

subestándares o actos inseguros y condiciones subestándares o 

condiciones inseguras









ACCIDENTE GRAVE: 

Aquel que trae como consecuencia 

amputación de cualquier segmento 

corporal; fractura de huesos largos (fémur, 

tibia, peroné, húmero, radio y cubito); 

trauma craneoencefálico; quemaduras de 

segundo y tercer grado; lesiones severas 

de mano, tales como aplastamiento o 

quemaduras; lesiones severas de columna 

vertebral con compromiso de médula 

espinal; lesiones oculares que 

comprometan la agudeza o el campo visual 

o lesiones que comprometan la capacidad 

auditiva.



Obligaciones de los empleadores:

• Conformar equipo Investigador

• Investigar todos los accidentes e incidentes

• Adoptar una metodología de investigación y formato

• Implementar las medidas y acciones correctivas

• Proveer los recursos, elementos bienes y servicios   

necesarios para implementar las medidas correctivas que 

resulten de la investigación

• Implementar registro de seguimiento

• Remitir a la ARL las investigaciones de los accidentes graves y 

mortales dentro de los 15 días siguientes



Obligaciones de la ARL:

• Proporcionar asesoría

• Desarrollar metodología y suministrarla 

•  Analizar las investigaciones remitidas por los aportantes,    

profundizar o complementar

• Capacitar al aportante

• Participar en la investigación cuando se estime necesario

• Emitir conceptos técnicos

• Realizar seguimiento a las medidas de control

• Remitir al MPS informe semestral sobre incumplimientos

• Informar a los aportantes sobre resultado de investigaciones









Metodología de Investigación de incidente y 

accidente de trabajo: 

El empleador deberá utilizar la metodología que mas se ajuste a sus 

necesidades y requerimientos, en donde se garanticé la identificación de 

las causas básicas e inmediatas.

 se utilizará la metodología de los 5 por qué

Es una técnica de preguntas y respuestas, utilizada para explorar la 

relación causa / efecto sobre un problema particular. Actualmente se utiliza 

para determinar la(s) causa(s) raíz de un defecto o problema. El principio 

de esta metodología se base en considerar que, al aplicar 5 preguntas, se 

puede llegar a establecer a un nivel satisfactorio la causa efectiva de un 

problema o situación.





Investigación de accidentes e incidentes ocurridos a 

trabajadores no vinculados mediante contrato de 

trabajo:  

Cuando el accidentado sea un trabajador en misión, o 

trabajador asociado a un organismo de trabajo asociado o 

cooperativo, o trabajador independiente, la responsabilidad 

de la investigación será tanto de la empresa de servicios 

temporales como de la empresa usuaria.



Debe estar integrado como mínimo por el jefe inmediato o supervisor del 

trabajador accidentado o del área donde ocurrió el accidente, un 

representante del Comité Paritario de Salud Ocupacional o el Vigía 

Ocupacional y el encargado del departamento de SST. Cuando la empresa 

no tenga la estructura anterior, deberá conformar un equipo investigador 

integrado por trabajadores capacitados para tal fin. Adicionalmente, si el 

accidente causa la muerte del trabajador en la investigación deberá 

participar un profesional con licencia en Salud Ocupacional, propio o 

contratado, así como el personal de la empresa encargado del diseño de 

normas, procesos y/o mantenimiento.

CONFORMACIÓN DEL EQUIPO 

INVESTIGADOR



EQUIPO 
INVESTIGADOR



Parte 1:
• Nombre del accidentado
• Edad, experiencia, cargo
• Jefe inmediato
• Área donde ocurrió el accidente
• Fecha y hora del suceso
• Tiempo de servicio del equipo

Parte 2:
• Fuente del accidente
• Tipo de accidente
• Agente del accidente
• Agente de la lesión
• Tipo de lesión (diagnóstico)
• Causas del accidente (actos y condiciones subestándar)

Parte 3:
• Causas precisas del evento
• Medidas que deben tomarse para evitar la repetición.
• Análisis del accidente, medidas correctivas tomadas
inmediatamente y medidas a tomar en el futuro.

Parte 4:
• Quién realiza la investigación
• A quién se envían copias de la investigación

¿Qué registro se debe llevar?

Las empresas tienen definido el formato para la investigación del accidente, que puede ser dividió en 
cuatro grandes bloques:
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